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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD
Viceconsejería de Medio Ambiente
Dirección de Administración Ambiental

INDUSTRIA, TRANTSIZIO ENERGETIKO ETA 
JASANGARRITASUN SAILA
Ingurumen Sailburuordetza
Ingurumen Administrazioaren Zuzendaritza

SERVICIOS DOCUMENTALES

 GESDUCON, S.L.

P.I. El Páramo. nave B-7, 0

48800 Balmaseda (Bizkaia)

Expte. Ref.: AAU01136_SOL_2023_001

 

Asunto: Tramitación de solicitud de autorización ambiental única

Con fecha 29 de diciembre de 2023 se solicitó autorización ambiental única para la 
actividad de Gestor de Residuos Peligrosos y No Peligroso, promovida por SERVICIOS 
DOCUMENTALES GESDUCON, S.L. en el término municipal de Balmaseda.

Esta Dirección de Administración Ambiental ha procedido al análisis de la 
documentación presentada por SERVICIOS DOCUMENTALES GESDUCON, S.L. en relación 
con la solicitud de referencia, determinándose la relación de aquellos aspectos que 
requieren de la presentación de información complementaria para su acreditación 
documental previa, extremos que se recogen en el Anexo I de este documento. 

En consecuencia, SERVICIOS DOCUMENTALES GESDUCON, S.L. deberá presentar ante 
esta Dirección de Administración Ambiental, en el plazo de diez días a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente, la información complementaria 
correspondiente a los aspectos que se recogen en el citado anexo.

Por último, deseo recordarle que en el supuesto de que no se presente la 
documentación solicitada, el órgano ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, acordará la caducidad del expediente 
tramitado a instancias de esa mercantil y dictará las resoluciones oportunas 
acordándose la conclusión del procedimiento y el archivo del expediente. 

Atentamente,

En Vitoria-Gasteiz, a fecha de firma. 

Ingurumen Administrazioaren Zuzendaria
Director de Administración Ambiental

Izpta./Fdo.: NICOLAS GARCIA-BORREGUERO URIBE 
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ANEXO I. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A APORTAR

1.- Información para la solicitud de la evaluación ambiental mediante el procedimiento 
simplificado según lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.


